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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Ríisa nuestra Señora, su augusta Madre la Repta 

Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda, 
continúan sin novedad en su importante salud en el Reai Sitio de 
S. Ildefonso.

De igual beneficio disfrutan en el mismo Real Sitio SS. A A. los 
hijos de los Serinos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
María Luisa Carlota.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

SUIZA.

Berna 20 de Julio.
f

Nuestro vorOrt está en el caso di tener que vencer nuevos embarazos. 
Los obreros alemanes se habían reunido en muy gran número en Lucerna, 
pira tener allí una reunión política. El enviado austríaco, que estaba infor
mado de esto con anterioridad , había hecho serias representaciones al vorort, 
cuando por una comunicación oficial llegada dé Lucerna se supo que se iban 
i tomar severas medidas con respecto á este asunto. Habiéndose verificado esto, 
el enviado austríaco ha quedado satisfecho. Es probable que muchos de los 
obreros que formaban la reunión,hayan sido conducidos á la frontera.

Aun los mismos individuos que forman la mayor parte de los refugiados 
desaprueban estas reuniones, que ellos atribuyen á la mala voluntad de algu
nos de los agentes provocadores. (Mercurio de Sueviai)

INGIATBRRA.

Ldndret 28 de Julio.

CÁMARA de los pares—Sesión del 9 de Julio.

El Sr. conde de Saint Cricq lee el informe de la comisión especial en- 
cargada de examinar el proyecto de ley para fijar el presupuesto de gastos del, 
año de 1836, y entre otras cosas menos interesantes dice lo siguiente:

..Señores: la comisión encargada el año anterior de examinar la ley de 
presupuestos -y .gastos para el año de 18d3, teniendo en consideración las 
grandes mejoras que para entonces se habían logrado, dijo que la Cámara te
nia sobrados motivos para esperar que en 1856 se restableciese el deseado equi
librio entre las rentas y los gastos del Estado; y hoy me cabe la fortuna de 
poderos asegurar que si aquella esperanza no se ha realizado completamente, 
está á lo menos muy cercana á su cumplimiento. V en efecto, señores, el 
presupuesto decretado por la Cámara de los Diputados para el año de 18o6
asciende ............................................................................................. 999467 07»
estando valuado el de valores en......................... ........................... 1000./00,89/

•>N’o debo omitir desde luego que con posterioridad al voto del presu
puesto en la otra Cámara se han concedido por. leyes especiales, en que ya 
habéis consentido, créditos supletorios que ascienden reunidos á la suma de 
8.721,600 francos; de modo que los gastos previstos para 1836 deben ser 
considerados desde este momento como importantes la suma de 1008.188,6™». 
Y dado que es dificil que algunos nuevos gastos no vengan á aumentar, aun

que levemente, aquella partida, todavía después de haber examinado la natu
raleza de los gastos que en los años anteriores exigieron suplementos de crédi
to , tenemos fundamento para asegurar que no puede ser una suma considerable 
la que en semejante caso eventual podrá necesitarse. Si consideramos que en cada 
uno de ios dos últimos años ¡as rentas excedieron notablemente á tocas nues
tras previsiones, y que en los cinco primeros meses del año corriente hemos 
tenido 11 millones de aumento, no será infundada la esperanza de que el au
mento del año próximo será mas que suficiente para cubrir la liviana dife
rencia que ahora estamos previendo.

»Lt.s 999-467,075 francos á que ascienden los créditos abiertos por la ley 
que es objeto del presente informe, se distribuyen del modo siguiente:

A la deuda pública........................... .............................................. 343.439,725
A ¡as civeisas dotaciones del Estado............................................. 16.763,000
A los gastos de recaudación ce ias rentas directas é indirectas. 114416,530 
A' paco y restituciones sobre ¡os productos'de dichas rentas, y

á ios premios por exportaciones......................................... .. 44.112,265
A ios gastos generales cc ios ministerios, comprendiendo el 

crédiio adicional cc 6060 francos abierto al ministro de la 
Guerra. Suma igual..................................................................... 4^5-/01,555

»sLc« 0."2 1.600 francos de créditos supletorios concedidos ya por leyes 
recientes se componen:

1. ° De j/ájA» que se juzgan necesarios para completar las inscripcio
nes de las pensiones militares.

2. ° De óoüO francos para socorro de la caja de jubilación de la antigua 
lista civil.

3. ° De 3/50,000 francos para perfeccionar la navegación délos ríos gran
des y pequeños.

Y 4-° De 2.971,600 francos para el establecimiento de los paquebotes de 
vapor que se destinan al trasporte de la correspondencia entre Francia y ei Le
vante, establecimiento que honra la administración que tantas mejoras útiles 
La introducido, entre las cuales no es ia menos notable la de que ahora ha
blamos, y cuyas ventajas políticas y comerciales se es han manifestado con 
una precisión y exactitud que ha obtenido la unanimidad de vuestro» sufragios.

«Los 32!].435,72 5 francos, señalados á la ¿¿tuza pública, se han distri
buido del modo siguiente;

Para rentas inscritas.......................................................................
Para fondos de amortización.. .....................................................
Para réditos y amortización ce ios empréstitos aplicables á

puentes y canales..........................................................................
Para réditos de capitales y fianzas......... ........................................
Para intereses de ia deuda dotante............................................. ..
Para vitalicios............................................... .................... ...............
Para pensiones de todas ciases......... ...............................................
Para aumento de los retiros nvlitares...........................................

328483/2*

190.959/42
44-616,463'

It'.lOSjGOO
9.0ú‘j,G0U

145m0,0vú
4-925,i,í-u 

52.908,51; ü 
2.306,*.>21)

«Bastante ha insinuado ya la comisión para indicar que en la suma de lo» 
gastos públicos solo puede dar motivo á discusión la de los 495.791,555 fran
cos asignados á los gastos generales de los ministerios. Y cuando se considera 
que aquella suma representa, con respecto á ¡os contribuyentes de un grande 
imperio, todo cuanto constituye sus necesidades púbiieas, quiero decir, ia de
fensa de su territorio, la seguridad de sus hogares domésticos, la protección 
de su comercio en todas las mares del globo, ia garantía de sus intereses ex
teriores, la administración de su administración interior, la conservación y 
mejora de todos sus medios de comunicación, la de sus monumentos, el fo
mento de sus artes, sus medios de instrucción desde ia mas elemental hasta 1» 
mas sublime, la buena administración de sus rentas, la remuneración de su 
culto, y en fin, la distribución de la justicia: y cuando al mismo tiempo son 
notorias las rigorosas investigaciones á que de algunos años a esta parte se su
jetan los diversos ramos de este gran conjunto, debemos estar poco dispuesto, 
á creerlos susceptibles de economías considerables. Las obtendremos, sin etu-



V71tburgo, con el tiempo muy considerables j pero en los créditos señalados para 
la recompensa de servicios, contenidos ahora en tan estrechos límites, en los 
vitalicios que cada dia se van extinguiendo, y en la deuda consolidada, po
demos prometernos un alivio notable. Nuestros diferentes ramos de rentas as
cienden hoy a iI millones, representando la deuda flotante una emisión ne
cesaria y mas ó menos próxima de ü a lo millones, puesta ya á disposición 
del nrinistio de Hacienda, siendo por lo mismo la suma de nuestras renta* 
228 millones de francos, sin las anulaciones que se acaban de recordar.

«Kesuita, fiués, que en los seis afros de 1029 á J8i¡4 inclusive ascendie
ron nuestros gastos a ó6/S.OOU,OOU de francos, y nuestras rentas ordinarias 
¿ S JÜu.UUü.oou, lo que unido á los 98.000,000 asignados por la ley de 27 de 
Ju lio de 1883 á la conclusión de las obras públicas, constituiría un exceden
te de gastos con respecto a las rentas de 888.000,000, si este excedente no hu- 
bie e sido tan considerablemente disminuido cu 118.00o,Oü'O con la conquista 
del tesoro de Argel, con el producto de los 3o céntimos añadidos en 1831 á 
la contribución territorial, cent la retención hecha en 1831 y 32 de una parte 
de sueldos; y en lio, con la entrada en el tesoro de los beneficios de la caja 
de depósitos y ,consignaciones. Queda, pues, ¡educido aquel excedente á 
77o.ooo,OuO', de los cuales casi un centenar se ha cubierto con la vcqta de 
bosques, representándose lo restante con rentas ya negociadas ó que están pró
ximas á Serlo.

»Ya estáis viendo, señores, que se han impuesto grandes sacrificios á la 
Francia en estos últimos años; pero ellos eran debidos al honor nacional, á 
la actitud que una situación nueva nos exigía para con el extrangero, y por 
ña a ia.con.iencia de nucstio porvenir á que debemos él conocimiento de que 
léSjutnos fuer/a suficiente perú acometer grandes empresas intcnoies en el mo
mento mismo en que el cuidado de nucirá independencia exterior nos obli
gaba a soportar tan pesadas cargas; pero coinoíeinonos con que semejantes 
sacrificios no han sido inútiles a la dignidad ni á ia prosperidad de la patria.
1.a paz, conservada por el respeto que hemos sabido'inspirar, y ia modera
ción que liemos, tenido la prudencia de guardar; la restauración de nuestras 
plazas fuertes; la provisión de nuestros arsenales; el aumento de nuestras co
municaciones interiores; la conclusión de nuestros canales; la de nuestros 
monumentos; el fumento del trabajo, los progresos universales de la indus
tria , he aquí ios frutos que liemos recogido y las compensaciones que han 
disminu.do nuestros quebrantos.”

£1 br. conde de tlaubersart, en nombre de la comisión especial encargada 
de examinar ei proyecto de ley para fijar el presupuesto de rentas del año de 
Jdoo, dijo: «¡reñores: el proyecto de rey cuyo examen nos ha sido confiado, 
tiene por objeto determinar los medios de proveer á los gastos del lisiado en 
el proxirno año de ldJó.

«Estos gastos se han fijado por la Cámara de Diputados en
la suma de.................. ............................................................. 999.^67,07$ fr.

Los medios pata cubrirlos ascienden á......................................1000.700,897
Resultando por lo tanto un excedente de rentas igual á.... 1.233,822

Aquellos medios se componen:
1. a Del producto de las contribuciones directas valua

do cu....................... ...............................................................  362.(534,217
2. a Del de las contribuciones indirectas y renta de cór

teos. ................................................. ................. ........ ...... £85.558,800
3. a De Jos productos de los bosques y bienes nacionales. 27.690,000

. 4.a De diversos impuestos y contribuciones permanen
tes ó accidentales......................................................................... 24.917,930

1000.700,897

«Por la precedente exposición habréis visto, señores, que los recursos seña
lados para los gastos de 1836 no comprenden sino rentas y productos ordina
rios, y que los medios extraoulina.ios pedidos para los anos anteriores no se 
han exigido para ei año vemdcio. Esta es ia segunda vez que desde 1830 se 
nos ofece la tan deseada perspectiva de equilibrio entre ios gastos y las ren
tas, habiéndonos presentado ia misma esperanza las leyes de hacienda para el 
•ño de 1834: pero ios hechos desmintieron tristemente nuestra previsión, y 
la cuenta provisional presentada por el ministro de Hacienda nos revelo un 
déficit de 38.252,'jyu francos, que no podra saldarse sino con medios extra- 
fio*, y los fondos que debían señalarse. ¡Seremos mas felices en el año próxi
mo! Creer que las necesidades de aquel año quedaran circunscritas al círculo
Íjut.le asigna la previsión del presupuesto, es absolutamente imposible, como 
o prueba la necesidad en que se ha visto la Cámara di Diputados de votar 

créditos especiales, tai como ios siguientes-.

1. a Para la mejora de la navegación de los ríos...........  3.700,000 fr.
2. a Para ios paquebotes de vapor.......... .......................... 2.1/71 ,Ó0Ü
3. a Para el pago'de la deuda'americana......................... ^.lóó,666
4? Para la caja de jubilaciones de la lista civil........... 6uu,uu0

Suma.............................. 11.438,266

»Hé aquí pues desde ahora mismo un aumento seguro de 11 millones y 
medio de francos sobre las cargas previstas en el presupuesto, hallándonos sin 
embargo bien distantes de ia época en que necesidades inesperadas exijan otros 
Créditos supletorios. Y pregunta ahora iá comisión: i vista de las demostra
ciones precedentes: ¡deoereinos mirar como enteramente desvanecida la pers
pectiva de equilibrio entre gastos y rentas que ei proyecto de ley nos ofrece! 
O en otros términos, ¡cubrirán las contribuciones el aumento de las cargas con 
un aumento igual de rentas! Dado que en este punto lo pasado dá poca fuer
za á Ja esperanza, no debemos desesperar, señores, de obtener aquel resulta
do, considerando que nuestras rentas están valuadas para 1836 por la base de 
los productos de 1834- ti inmenso desarrollo que cada año adquieren la ri
queza agrícola y la industrial de Francia, la creciente actividad de nuestra 
industria, la Consolidación del orden interior, los beneficios déla paz, y to
dos esos elementos de pospendad á que nuestras conliibuctones indirectas de
ben un excedente de 11 molones en ios primeros cinco meses de 1835, nos 
autorizan á pensar que esta mejora de las rentas públicas no retrogradará en 
1836, y que podrá conducirnos al punto á que no cesamos de aspirar. Se ne

cesitan dilatados y perseverantes esfuerzos para que desaparezcan todos los ves
tigios causados en las rentas de un país por una gran conmoción política, y 
todavía no hemos llegado al tiempo en que nuestros presupuestos de rentas 
puedan atender á ciertos acontecimientos eventuales, sin que se tema un dé
ficit mas ó menos considerable. Esic tiempo llegará, y la marcha siempre pro
gresiva en que hemos entrado nos da motivos para creerlo asi; pero es me
nester que tengamos paciencia y esperemos, sin agriar entre tanto con una 
crítica prematura las prevenciones públicas contra las contribuciones, cuyo 
voto nos exigen imperiosas necesidades.”

Pasando después el relator á hablar de la lotería dijo que su abolición 
había sido combatida por fuertes argumentos; pero que era de desear que la 
situación del tesoro francés permitiese al Gobierno proponer para 1837, no 
solo la supresión de aquella, sino también la de las casas de juego , foco pe- 
zenne de miseria,y de crímenes. Y como en el año de 1336 concluye el ar
rendamiento celebrado por el ayuntamiento de París de la contribución que 
dichos juegos proporcionan, será mucho mas fácil eliminar del presupuesto 
de Rentas la que con tanto perjuicio de la moial pública se está ahora re
caudando con aquel motivo. Él orador concluyó diciendo que la comisión te
nia el ¿tenor de proponer á la Cámara con la mas perfecta unanimidad que se 
adopte el proyecto de ley, y se cerró la sesión.

__En el Motiing Ckronichese lee lo siguiente:
«El pueblo ingles sabra con indignación que él 19 del corriente, habien

do sidó atraídos á una emboscada de carlistas tres marinos ingleses que ¡er- 
vianj á bordo del barco de vapor mandado por el comodoro Henry, fue
ron fusilados por aquellos bandidos, en virtud de un decreto expedido últi
mamente en Durango por D. Carlos. Estos individuos, llamados bmilli, Dow- 
ling y Dclandcr, fueron atacados repentinamente, no teniendo mas armas que 
sus sables. Smith, que se resistió, fue fusilado el primero y destrozado atíoz- 
mente á bayonetazos, habiendo dejado asi su cadáver en medio del camino. 
A la siguiente mañana se Ir . -cogió y dió sepultura en Bilbao. J.os otros dos 
fueron conducidos á 5>. Miguel, en donde se les fusiló con corto intervalo 
para disponerse á morir. Es opinión general que semejante acto de ferocidad se 
ha cometido en venganza de la parte que se tomó por Ja tripulación del como
doro Henry en la defensa de Bilbao; pero este hecho adquiere mucha mas gra
vedad si se consideran los esfuerzos que hizo el mismo comodoro para salvar 
(como lo consiguió) la vida de 27 oficiales carlistas que había hecho prisione
ros en la costa de España. También merece llamar toda la atención del Go
bierno de S. M. este acto como infracción del convenio de lord Eiliot. Don 
Carlos debe saber ya que es responsable personalmente dé toda contravención 
á dicho tratado por lo que respecta á súbditos ingleses ; pero no podremos de
cir de qué manera ni hasta qué punto deberá entenderse esta responsabilidad.”

El Globo añade á esta noticia lo siguiente:
«No hay principio alguno de derecho de gentes que justifique la violación 

de un convenio formal, bajo él mero pretexto de que la parte beligerante 
contraria haya tomado á su servicio voluntarios extraiigcros; y nunca habrá 
palabras bastantemente enérgicas contra ia bajeza de semejante preceder y de 
tanta ingratitud á la humanidad del comodoro llenry, que salvó de la muer
te á 27 oficiales carlistas en el mismo momento en que ambos partidos se sa- 
xrificaban desapiadadainenje.”

Tratándose de este acontecimiento en la sesión de la Cámara de los Co
munes del dia 28, y en virtud de interpelación del capitán Boldero, lord J. 
Russell respondió que el Gobierno aun no tenia informe auténtico del hecho, 
peto que creía podría dar al siguiente dia explicaciones positivas.

Una carta escrita á bordo del buque la Reina Gobernadora dice, que 
el comodoro Henry babia escrito inmediatamente á D. Carlos para saber sí 
los tres marinos ingleses habian sido fusilados de órden suya.

—El Globo contiene una lista de todos los oficiales ingleses que han ser
vido, y formarán parte de la expedición anglo-cspaúola. be cuentan tres te
nientes coroneles, JLacy Evans, K. L. Evans y Carlos Chichester; tres ma
yores, Lamarchant, Cd Reuwick y Cruise; 24 capitanes y 24 tenientes qu* 
obtenían iguala grados en el ejército ingles.

FRANCIA.

París 30 de Julio.

Ayer se reunió dos veces el consejo de Ministros, presidido en ambas por 
el Rey. Después di; la primera reunión, que concluyó á las diez, se sintió S. M. 
con un fueite dolor de cabeza. Hoy no se ha presentado en la mesa. No obs
tante se ha celebrado segundo- consejo desde las ocho hasta las nueve y media. 
Uno de los ministros advirtió una equimosis en la frente del Rey, y convino 
S. Al. en que había querido ocultar hasta entonces aquélla contusión, que deba 
atribuirse al roce de una bala: pareció conveniente una sangría.

También el duque de Orleans tiene una contusión en el muslo izquierdo 
cerca de la rodilla. Una bala hirió en la grupa al caballo del Principe de’ 
Joinville; y ya hemos dicho que el que montaba él Rey fue herido en éP 
pescuezo.

Se advierte en cierto modo la mano de la Providencia en la casualidad' 
que ha salvado al Rey y á los Príncipes, rodeados todos de proyectóla des
tructores.

La casa de donde se disparó la máquina forma un ángulo entrante, aun
que muy abierto, con la línea sobre la que se dirigía la comitiva. El grupo 
que formaba la familia Real y el estado mayor debía pues haber sido herido 
casi de frente, y sin duda lloraríamos mayores y más dolorosas pérdidas, í 
no haber reventado vatios fusiles; pero por una rara felicidad solo el primer 
fusil de la izquierda hizo un fuego regular. Los que se le seguían reventaron 
con el esfuerzo de la carga quintuplicada que encerraban, habiendo arrojado á 
la ventura algunos pedazos de hierro ó balas sin fuerza, que serán las qué ha
yan herido al Rey y al duque de Orleans. (£1 Tiempo.')

____ El 22 de Julio Mr. Berryer, hijo, diputado, se hallaba en Chcmbíry,



adonde el dia anterior se habían trasladado las duquesas de Berry y de Berra 
con los hijos de D. Cáelos. Se presume que la duquesa de Berra los lleva a 
-Roma, y que la duquesa de Berry la acompañará hasta Milán, desde donde 
volverá á Alemania. Se cree que el objeto de su excursión sea Kalisch.

(_£}. de Comercia.}

H«u ahora no ha sufrido ningún ataque directo la orden que delega á 
la Cámara de Pares el juicio del atentado dirigido contra la persona del Rey; 
y i lo menos esta vez no quiere la prensa contestar la competencia de la Cá
mara de Pares, que tampoco era mas contestable respecto á los sucesos de 
Abril.

Pero aunque respetando la decisión tomada por el Gobierno de con
formarse con la Carta, varios periódicos echan de menos que no se haya lle
vado el negocio ante el jurado. ¡Pero qué es la Cámara de Pares, si no un 
jurado el mas elevado, el mas completo, el mas independiente y solemne? 
Un atentado como el que acaba de cometerse contra las mayores nombradlas 
de nuestro ejército antiguo, y las esperanzas mas lisonjeras del nuevo; un 
atentado que ha faltado poco para que acabase de un solo golpe con toda ia 
familia de nuestro Rey, y sumergiese á la Francia entera en la anarquía , ¡po
día ser llevado ante ningún otro tribunal: (Diario de Parisi)

Se ha descubierto que el autor del folleto titulado Inglaterra, Francia 
y Turquía, que tanta sensación hace en Europa, es lord Ponsomby, embaja
dor que ha sido de la Gran Bretaña en la corte de Petersburgo.

('Monitcur du Commercel)

Fl Eelaireur de la Mediterrannce dice que el general Trezel ha sido 
llamado d Argel para dar cuenta de su conducta.

Fl Tiempo desmiente la noticia de que el gobierno de Argel haya sumi
nistrado armas á Abdel-Kader. Confidencialmente se asegura que el conde de 
Erlon siempre se resistió á esta demanda que le hizo Arab-Em:r. Injusto se
ria acusar de esta imprudencia á uno de los mas distinguidos generales del im
perio, cuya carrera ha sido señalada por principios de integridad y sabiduría; 
pero el Gobierno obró indiscretamente, colocándole en un destino que re
quiere una‘énergía y constancia de espíritu que no se encuentra en todos los 
individuos. En cuanto al negocio d<? Macla nos parece que el Gobierno no 
puede dejar de hacer una investigación sobre la influencia, proyectos y con
ducta de Abdel-Kader. Si este gefe no está de buena fe, sepámoslo positiva
mente, porque hay menos riesgo en tener un enemigo declarado, que un ami
go dudoso.

El mismo periódico dice sobre e! mismo asunto lo siguiente: Entre las 
reflexiones tristes que excitan las desagradables noticias de Argel, hay una 
que llama particularmente la atención. ¡ No hay acaso detras de esas tribus 
tan cercanas á nuestra colonia africana, y tan bien armadas, alguna mano ocul
ta y poderosa que dirige y favorece las expediciones súbitas de aquellos bár
baros: El ministerio debe averiguar, si toma ínteres en el bien de los colo
nos, cómo es que continuamente se suministran á las tribus armas de Ho
landa, de los Estados de Italia, y aun si hemos de dar crédito á ciertos rumo
res, de parte de los americanos, esta Potencia neutral tan desinteresada, á
?uien ahora hemos de pagar 25 millones de francos. La expedición de la 

uérta contra Trípoli puede ilustrar muchos hechos. La libertad da comercio 
admite sin duda semejantes transacciones; pero es costumbre entre los gabine
tes, cuando proceden con buena armonía, hacerse reclamaciones mutuas, y 
nosotros casi estamos seguros que ninguna nota se ha pasado sobre este asunto 
á Inglaterra, ni á Holanda ni á América. '

_____Los dos partidos diametralmente opuestos que con tan infatigable perse
verancia trabajan cinco años há en ia destrucción de todos los principios so
ciales para lograr la del Gobierno, se asustan ahora viendo que el clamor de 
la opinión pública señala sus infames doctrinas como causa evidente del aten
tado que ha producido la universal consternación, viéndose que en consecuen
cia ha desaparecido el concierto y armonía que por espacio de cinco años ha 
unido tan estrechamente á los sofistas del carlismo con los tribunos republi
canos. Desde ayer están estos dos aliados cargándose recíprocamente con la 
responsabilidad de un crimen cuya naturaleza no se puede desconocer, y que 
desesperan de hacer creer que fue un crimen aislado. Ya hemos diciio con qué 
obstinación se empeñaba la imprenta republicana en acreditar los vagos ru
mores que presentaban al asesino como un legitimista, un pensionado por 
la duquesa de Angulema; pero hé aqui lo que responde el Diario carlista La 
Francia, cuyo artículo citaremos casi íntegro, porque en él encontramos da
tos cuyo valor nos es desconocido, pero que son demasiado preciosos para que 
los demos al desprecio. Hé aquí cómo se explica el Diario citado:

„El Bon Sent supone buena guerra atribuir al principio de legitimidad 
todas las conjeturas á que puede dar lugár el acontecimiento de ayer, para dis
traer el pensamiento del principió de Julio, hablándonos con este objeto de 
\zt fiares de lit que según el mismo periódico adornaban las paredes del Cuar
to en que'hizo su explosión la máquina infernal, y de las dos inscripciones 
qué en ellas' se ieian. Si los datos que hemos recogido son exactos, añade el 
JBun Sene, al principio de la legitimidad, y no al de Julio, debemos acusar, 
habiéndose encontrado flores de lis dibujadas en las paredes del cuarto de Gi
ran! , y dos inscripciones harto significativas, supuesto que decían: Viva Hen-
rique r.__Vivir d morir por él. ¡Que dice ahora la Gaceta? Nosotros, que
no tenemos datos tan seguros como los que pretende poseer el Bon Setts, 
no diremos lo que sabemos de Nicolás Girará Cdel departamento del Arde
dle) temiendo que las noticias que diésemos, dado que harto positivas, puedan 
producir injustas sospechas contra la opinión ó el partido á que muy pronto 
•e' reconocerá que pertenece.

Sumamente injusto nos parecería, no habiendo pruebas manifiestas, im
putar á cualquier opinión ó partido el crimen aislado de uno de sus proséli
tos, cuya razón haya extraviado algún resentimiento personal, ó la pasión 
exasperada por un implacable rencor. De modo que, aunque hubiésemos ad
quirido los datos mas seguros de que Girard pertenecía al grado mas extremo 
de la Opinión republicana; aunque nos hubiese él mismo afirmarlo que perte
necía en su país á una sociedad secreta, cuyo nombre basta para indicar la

Opinión de sus individuos, nos guardaríamos bien de decir una sola pilabráj 
ni aun para tener el gusto de redargüir la oficiosa conjetura del Sons Sent, 
Añadiremos también que aunque este proceso viniese á descubrir en Girard 
un partidario del principio de ¡a legitimidad, no aceptaríamos la mancomu
nidad de aquel acto sanguinario— No diremos nosotros lo que hemos sabido 
sobre Nicolás Girard; pero sin comprometer ninguna profesión de fe política, 
ni invertir el curso natural de las conjeturas que está produciendo la sumaria, 
diremos que el autor del fataf atentado de ayer es natural del departamento 
del Ardcche; que tiene cerca de 4$años; que hacia seis ó siete semanas que so 
había establecido en París; que no ha hecho nada ostensiblemente en su ofi
cio de maquinista desde su llegada, y que la máquina le ha costado de qQO 
á 500 francos.

Aqui nos detenemos, porque no queremos afectar que sabemos demasia
do, sino lo necesario para responder á la imputación de nuestro compañero el 
Bon Sent: sin embargo, no somos legiiirr.istas, ni sabemos lo que quiere de
cir el principio de ia legitimidad, así como tampoco el principio de Julio. H» 
sido, pues, solo por uñ sentimie- to de justicia por lo que hemos recogido el 
guante que el Bon Sent ha arrojado á la Gaceta, temiendo que esa pobre' 
Gaceta no hiciese alguna de las suyas.

En cuanto á la Cotidiana, mas perspicaz que sus colegas, conoce que en 
la posición en que se encuentran los dos partidos, no ganará nada su causa e» 
una discusión semejante; asi es que se interpone entre ellos como haciendo de 
conciliadora.

’>Anoche, dice este periódico, uno realista ([la Gaceta) há cometido la 
injusticia, harto grave en nuestra opinión, de atribuir á todo un partido po
lítico el atentado que cubre de luto á tantas familias; y esta mañana un dia
rio republicano, no mejor inspirado , hace la misma acusación al partido 
realista. ¡Y qué concluiremos de estas mútuas recriminaciones: Que en las re
dacciones de uno y otro papel se ha cedido al estupor del momento, y que 
por una debilidad común y verdaderamente deplorable, cada uno de los dos 
ha arrojado sobre su adversario la infame sospecha de complicidad. Por lo que 
á nosotros toca, que por nada nos atemorizamos, á nadie liemos acusado, sa
biendo que ¡os crímenes de esta naturaleza pertenecen á la perversidad huma
na, sin distinción de partidos.”

Lo repetimos; fácil es concebir los esfuerzos de los dos partidos para sus
traerse de la terrible acusación que uno y otro tienen demasiado merecida; y 
por lo mismo nos guardaremos de intervenir y de hacer inclinar la balanza i 
un lado ó á otro. Mientras que la justicia nos ilustra para poder decir sobre 

‘ quién debe pesar la complicidad material del atentado, nadie ignora quié.je» 
son los reos de complicidad moral, queremos decir, los depravadores de to
dos los partidos; los predicadores de rebelión y de anarquía, que cinco año» 
há no perdonan calumnia para fanatizar las almas crédulas ó ardientes. Son 
aquellos que desde 1830 no llevan otro fin que asesinar moralmente ai Rey, á 
quien quieren destronar, mientras que sus predicaciones producen un seide ca
paz de traducir en actos sangrientos las ideas que todos los días están incul
cando. (.J. de París.}

... Una carta particular inserta en la Gaceta de Véncela contiene la noticie 
de un gran combate ocurrido en Scútari el 20 de Junio último entre las tro
pas del bajá y ios habitantes, y en el cual se dice que han pe:ecido J5ou de 
los últimos y otros tantos turcos. Los habitantes lograron por fin encerrar 
ai bajá en el castillo, donde ya se experimenta escasez de agua y víveres.

(Já dú Cvmmcrce.}

T » fragata francesa Atalante, que lleva el pabellón del contralmirante 
Maclcau, comandante de nuestra estación en las Antillas, se halló en Fre- 
derichstadt, capital de la isla dinamarquesa de Santa Cruz, el 1.a de Mayo, 
dia de la festividad de S. M. Luis Felipe. Los que saben cuán amada es de 
los daneses la bandera tricolor francesa, y sobre todo la hospitalaria y ge
nerosa acogida que el gobernador general de las posesiones danesas Von- 
Sckolten, se complace en dispensar á los oficiales de nuestros buques de guer
ra, que le visitan; los que saben el afecto que conserva aun al almirante Du- 
perré en particular, comprenderán sin admiración los pormenores que hemos 
recibido acerca de los festejos ocurridos el l.° de Maro á bordo de ia Ata
lante en la referida isla.

El mayor general Von-Scfsolten había manifestado deseos de asistir á las 
ceremonias que debían verificarse i bordo de la Atalante; y después de une 
revista general de la tripulación, cuyo buen continente admiraron los foras
teros, se le sirvió un desayuno, siendo en este tiempo saludado el Rey de los 
franceses por los cañones de la fragata, por ios de ia coibcta danesa Altare, 
surta en el puerto, y por los fuertes de Frederichstadt, (Diario de Comercio.

ESPAÑA.

Cádiz 28 de Julio,

Insertamos el siguiente documento por su importancia, principalmente 
para el comercio.

Habana 17 de Mayo. Movimiento comercial del puerto de la Habana 
en el año de 1334- leñemos á la vista la balanza mercantil de la Habana, 
correspondiente al año de 1834, que Por disposición del Excmo. Sr. conde 
de Villanueva, Prócer del Reino, superintendente general subdelegado de 
Real Hacienda en esta isla, acaba de salir de las prensas de la impremí del 
Gobierno y Real Hacienda; y nos apresuramos i extractar los principales 
resultados que arroja de sí este interesante documento, asi para la satisfacción 
de nuestros suscritores, como para concurrir en lo que de nosotros dependa á 
la realización de las sabias miras de $. E. en cuanto á-que las operaciones del 
ramo que tan dignamente gobierna tengan toda la publicidad que sea posibiq.

Importación.
Comercio nacional en buques nacionales.......................ps. fs. 2.593,000 3
Idem en buques extrangeros......................................................... 3,3i'3 5
Comercio extrangero en baques nacionales............................. 3.6yu, 1,'q 3



Idem en buques extringeros procedente* de la* ciudades an
seática”. ....,        ......... ......................................... 318,93S

Idem idem de puerto* dinamarqueses....................... ................. 10,688
Idem idem de puertos disidentes............................................. 1.620,548 7
Idem idens de los Estados Unidos. 1.696,050 4
Idem ídem de puertos franceses................. .......................... .. • 74o,816 4
Idem idem de puertos ingleses................ ..................    1.565,647 1
Idem idem de puertos italianos................................................ 38,808 6
Idem idem de ¡os l’aisfs-Bajos...  ........... ............. 257,837 7
Idem ídem de'puertos portugueses.......................................  68,939 7
Idem idem dé puertos suecos. ...................   4,060 4

Suma....ps.
Exportación.

Comercio nacional en buques nacionales.............. ..
Idem extrangero en buques nacionales..................... ..
Idem1 n buques extranjeros para tas ciudades anseáticas. .
Idem ídem para puertos disidentes........................................
Idem idem pata los Estados Unidos........................... ..
Idem Idem para puertos franceses.......................................
Idem idem para puertos ingleses....................................
Idem idem para puertos italianos........... ..............................
Idem idem para los Paises-Bajos..................................... .. ■
Idem ídem -ara puertos rusos...............................................
Idea ídem para puertos tuecos. .............. ............................

896

Depósito.

Efectos entrados.
___exportados............................ ............................... (

á consumo................. ......................................•........303,162

tCSVHSS.
Importación.

Comercio nacional
Idem extrangero............................................................................10.012,507
Depósito de entrada................ .................... ................................ 1.134,4°^

Exportación.
Comercio nacional................................................ ...................... 1.240,605
Idem extrangero. ........................................................................ 0.4o4>4'6
Depósito de salida y consumo........................................

Diferencia á favor de la importación...........................
Importación. .

Oro acuñado en buques nacionales..................................ps. fs.
Idem en buques extranjeros................ ............................
Plata acuñada en buques nacionales................................
Idem en buques extranjeros.............................................
Plata labrada en buques nacionales.................. .............

Suma.......................................
Exportación.

Oro acuñado en buques nacionales................................
Idem en buques extrangero*/..........................................
Plata acuñada en buques nacionales.............................
Idem en buques extranjeros.............................................
Plata en pasta en buque; ..acionales.............................
Idem labrada en ídem................................................. ..

Suma.....................   885,879 4
Diferencias í favor de la importación..... i............ 186,838 7

Entre las producciones de la isla, que han constituido la mayoría de la* 
exportaciones., se encuentran.
Aguardiente de cañas, pipas...............................'..................... 2,479
Azúcar, arrobas.................................   4-434,865
Cafe, ídem. ■ 91a ,661
Cera, ídem........................................ 22,27.1
Miel de purga, bocoyes......................................................  39,283
líbica en rama . arrobas............••••.................................... 21,614 4
Tabaco torcido, libras.................. ......................... .. 582,21U

, (jSt concluiré} (D. de Cádiz.)

fs. 12.610,901 3

.. 1.240,605 3
.. 1.0b5,487 2
.. 1.017,375 6

15,802 2
.. 1.721,840 7
.. 258,334 5
.. 1.4”3,607

54,329 7
.. 365,977 6
.. 475,682 5

16,058 1

.. 73545,101 4

.. 1.134,407 6
3*

.. 303,162 H

,. 179,792 1.

.. 2.598,394

.. 10.012,507 3
1.134,407 6

.. 13.745,309 1

.. 1.240,605 3
1
5

.. 8.599,717 1

5.145,592

is. 47,018
.. 21-4,444 S

26,079 4
.. 704,886 4

289 6

.. 1,072/18 3

26,731
16,420

,, 410,842
420,542 4

2,152.
. 192

Madrid 10 dt Agosto.

S. M. la R.etna Gobernadora se ha servido nombrar para el destino de 
Secretario del gobierno civil de Murcia, vacante por promoción de D. Simón 
Antonio Roda 4 gobernador civil de Jaén, á D. Matías Guerra ; para el de' 
secretario del gobierno civil de Patencia que este deja, á D. José de JElizoti- 
do; para el da secretario del gobierno civil de Albacete, vacante por exone

ración de D José Fernandez de la Vega, á D. Alfonso Escalante; y para 
el de oficial primero de la secretaría del gobierno civil de Murcia, vacant- 
por exoneración de D. José de Calahorra, a O. Manuel Moreno y Luyanlo.

lían corrido voces de que en virtud de un tratado secreto, hecho por 
medio de lord Elliot, ha convenido el Gobierno de S. M. en el casamiento 
de nuestra Ruina y Señora Doña Isabci ii cou el hijo mayor del Preten
diente. Estamos autorizados para desmentir de la manera mas explícita 
esta patraña tan absurda como ridicula, y para declarar que no existe nin
gún tratado, ni convenio, ni estipulación relativo á este asunto, no ya con 
el Pretendiente, pero ni con ninguna Potencia ni Estado del mundo.

El origen de estos rumores es un papel que han circulado los afectos al 
ex-lnfante, en que se anuncia como posible la fábula del casamiento, aña
diendo que Inglaterra y Francia estaban á favor de su ídolo. Este papel se lia 
escrito y circulado con dos objetos. F.1 primero, alentar á los secuaces tie 
D. Carlos y comprometidos en su causa, y reanimarlos del abatimiento en que 
los ha sumido la muerte de su gefe, y las pérdidas de Bilbao y de Mendi- 
gorría: el segundo y principal, desacrec:tar al Gobierno español, introducir 
la división entre los amigos de la libertaJ, y la desconfianza.entre les defen
sores del trono de Isabul ti. A este arbitrio se han acogido los prohombre* 
del partido faccioso en la agonía de su causa. Es de esperar que una mentira 
tan desatinada no encontrará cabezas tan estúpidas ni tan acaloradas que le 
den crédito.

Los autores de semejante fábula, para darle algún color de verdad, atri
buyen al supuesto convenio la inacción presente y momentánea del ejército 
de S. M.: como si para explicarla no fuera suficiente razón la de esperar lo*1 
refuerzos ingleses y,franceses que se esperan por instantes, para dar entonces 
un golpe decisivo. En verdad que nuestro ejército no estuvo ¡ni ctivo en Men- 
digorría , ni lo estará cuando los facciosos le den ocasión para ello, aun 
sin que hayan llegado las tropas extranjeras.

La nación ha teconocido y jurado del modo mas solemne á la Ruina' 
Doña Isabiu ti; en su ya glorioso reinado se han restablecido las antiguas 
instituciones de nuestra patria: una ley solemne ha excluido para siempre del 
trono de España al Pretendiente y á toda su descendencia. ¡Qué mot.vo ten
dría ahora el Gobierno español para desmentir con su conducta antecedentes 
tan decisivos! -Seria ac^so el conocimiento de la debilidad de los facciosos, 
manifestada evidentemente en dos ocasiones importantes: ó acaso la gratitud 
á D. Carlos por el beneficio de ia guerra civil que nos ha traído?

El Gob erno español conoce lo que debe a su dignidad propia y á la de- 
su nación: y jamás ni con el Pretendiente, ni con ninguna Potencia amiga, 
enemiga ó indiferente, hará convenios que vulneren en lo mas mínimo los de
rechos del trono de Isa Site ii , ¡os fueros y libeitades públicas ni la indepen
dencia nacional. La descendencia del ex; Infante puede buscar enlaces en aque
llos países donde su padre no haya 'derramado la sangre á torrentes en úna 
guerra impía.

Repetímos de nuevo, y repetiremos mil veces, que estamos autorizados 
para desmentir una noticia tan desatinada: y que este aviso se da ai público 
para impedir que semejante falsedad sea creída ni aun del hombie n.enos cau
to y mas sencillo. Por esta tazón hemos indicado su origen, y designado lo* 
motivos que lian tenido los facciosos para propagarla.

bolsa i>u u a u a i n.__Cotización de hoy A las tres de la tarde.

irrcrus pvseicos.
Inscripciones en el gran libro i J p. 100. 00.
TílLOe, al portador del 5 p- 100, 00.
Inserí, dones en el gran libros 4 p. 100, 00.
Títulos al ponedor del 4 p. 100, vO.
Vab*s Reales no consolidados, SU al contado :_í9¿ á 50 d. f. 6 voi., a prima de f por

lOOcon iituntr.icb.fi.
Deuda negociable die 1 p. 100 á papel, 30 á 53d. f. ó voi., á prima de I p. 100 coa

numeración.
Idem sm Ínteres, 1G al contado.
Acciones del banco español, CÚ.

cansío*.
Amsterdam, 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Hambnrgo. 00. 
tóndrn, á 90 dias 
, 374 ¿38.

París. 16-6. Cádiz, ( h | d
Alicante, a corto pía- Ct.ruria, 1 á par.

zo, par. i Granada, 4 id.
Barcelona, i ps. fs.,¡Malaga , 4 din.

4*4 8.. ¡Santander, 4 a l id.
Bilbao, par. (Santiago, I á j d.

Sevilla. 4 * i d.
Valencia, 4 b. 
Zaragoza, par. 
Descuento Je letras, 

.0 í p. 100 ai año. ¡

ANUNCIOS.
Historia del levantamiento, guerra y revolución de España, por et conde do 

Tnren,'.: tomo 2 ° hila obra se compondrá de cinco tomos en 8 3 trances. De los cuatro 
primares se publicara sita falta uno cada mes, y el 5.c a la mayor brevedad posible. 
Se vende en Madrid a 30 rs. en las librerías de Hermoso y de Perca.
——Se halla vacante el partido de medico de ia villa de Cogollndo, provincia dcGua- 
dalajara: Ja dotación consiste en es. vn. pagados por la justicia . y ademas IS rs. qntr 
también paga anualmente al facultativo la villa de Arbancon, distante de esta un cuár- 
ti-'de legua Los pretendientes dirigirán los memoriales, francos de porte, en el ter
mino de un mes ai secretario del ayuntamiento de la referida villa.
—-■Por providencia del Sr. Cornept, teniente corregidor de esta villa, refrendada de| 
escribano Borreguero y León, á instancia de D. Manuel de Arrazola, vecino y def co* 
titerero de esta corte, se anuncia al público que no se tendrán por legítimos l<>s ,í I <- n— 
tnent> s ó laimnas de la Deuda corriente negociable al i por 100 cunnretidilns des- »é> 
el número 738<Sal 78')},y los señaiaJoS con los números desde el 7)%$ al 79 2;.tod<*s 
inclusive de 409 rs. vn cada mu, y uua fracción ó documento interino de ,;200 rs.» 
bajo el número 7953. si no están 3uS primeros endos .s autorizados cjn ia firma ver
dadera del referido Arrutóla, á favor de 3>. Víctor Garay.
——Por providencia del corregidor de la ciudad de Logroño y su partido *ec¡ta a 
tos acreedores por cualquiera tirulo á los bienes que han quedado pur falleciiikieuro.de 
Don Pedro Saenz de Tejada Hermoso, vecino que fue de e>u corte, * fin de que en el 
término de 30 dias se presenten á deducir su derecho en la escribanía de X>. Fausto Zu« 
pide, en cuyo oficio se baila radicado el expediente de resfamenrari*; coi) apercibí» 
miento que de no hacerlo en el expresado termino 1c» pasará perjuicio.

KN LA IMPRENTA REAL


